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P A R T E O F i C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el REY Don Alfonso XIII 
{Q. D. G.), S. M. la REINA Doña 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con-
íiaúan sin novedad en su importante 
ralnd. 

De igual beneficio disfrutan las 
áanifis per.iorns de Is Augusta Real 
Fatnilfn. 

(Guela del día 5 de Abri l de 1914.) 

GCBIMO CITO OH LJ PE07 MCH 

Anuncio 
Con esta fecha he acordado se 

reanuden las operaciones de amojo
namiento de las vías pecuarias del 
lérmino de Valderas, dando comien
zo á dichas operaciones el día 23 de 
Abril próximo. 

Lo que se hace público para co
nocimiento de los propietarios co
lindantes con las citadas Vías. 

León 51 de Marzo de 1914. 
El Gobernador interino, 

M e l q u í a d e s F. Carriles. 

I > I , 4 « ; \ S D E L . C A M P O 

Próxima ya la avivación de la lan
gosta en los terrenos que se encuen
tren Invadidos, por contener yermen 
de dicha plaga, se hace preciso ex
tremar todas las medidas, para que 
tan pronto se presente la primera 
mancha, las Juntss locales de extin
ción contra las ptegas del campo, 
acudan con cuantos medios estén á 
su alcance á la ccmpleta destrucción 
de la misma; manifestando inmedia
tamente á la Jefatura del Servicio 
Agronómico de esta provincia, bajo 
su más estrecha responsabilidad, los 

sitios en lo; cuales se haya produci
do la avivación. 

León 3deAbril de 1914. 
El Gobernador interino, 

M e l q u í a d e s F. Carriles. 

DON MELQUIADES F . CARRILES, 
GOBERNADOR C I V I L INTERINO D E 
E S T A P R O V I N C I A . 

Hago saber: Que habiendo pre
sentado en este Gobierno D. Tomás 
Rodríguez, una Instancia acompaña
da del correspondiente proyecto, so
licitando autorización para construir 
un puente sobre el rio Omaña, á la 
izquierda del kilómetro 57 de la ca
rretera de León á Caboalles, á unos 
50 metros de la Venta de Aguas-
mestas, Ayuntamiento de Vegarien-
za, partido judicial de Murías de 
Paredes, destinado al servicio públi
co, y que pondrá en comunicación 
con la carretera citada los pueblos 
de Cirujales, Villar, Villaverde, Mar-
zán, Barrio de la Puente, Toirecillo, 
Posada, Vegapugín y Fasgar; he 
dispuesto señalar un plazo de treinta 
dias para que puedan presentar sus 
reclamaciones las personas ó entida
des á quienes pueda interesar; advir
tiendo que el proyecto se halla de 
manifiesto en la Jefatura de Obras 
públicas de esta provincia. 

León 31 de Marzo de 1914. 
Melquíades F . Carr.les 

OBRAS P Ú B L I C A S 

Anuncio 
Habiéndose efectuado la recep

ción definitiva de las obras del tro
zo 7.° de la carretera de Astorga 
á Ponferrada, he acordado, en 
cumplimiento de la Real orden 
de 5 de Agosto de 1910, hacerlo 

l público, para que los que crean de-
j ber hacer alguna reclamación contra 
¡ el contratista, por daños y perjuí-

j dos, deudas de jornales y moteria-
3 les, accidentes del trabajo y demás 
' que de las obras se deriven, lo hagan 
' en los Juzgados municipales de los 
\ términos en que radican las obras, 
j que son los de Ponferrada y Molina-
• seca, en un plazo de veinte dias; de

biendo los Alcaldes de dichos tér
minos interesar de aquellas Autori

dades la entrega de las reclamacio
nes presentadas, que deberán remi
tir á la Jefdtura de Obras Públicas, 
en esta capital, dentro del plazo de 
treinta dias, á contar de la fecha de 
la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN. 

León l.0de Abril de 1914. 
El Gobernador interino, 

M e l q u í a d e s F. Carriles 

C A M I N O S V E C I N A L E S 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Real deereto (I) 
PROPOSICIONES D E L I B R E CONCURSO 

2." a) Desde esta fecha, hasta 
las doce del día 25 ce Mayo próxi
mo, se admitirán durante las horas 
hábiles de oficina, en las Jefaturas 
de Obras públicas, proposiciones 
solicitando subvención del Estado, 
con ó sin anticipo de fondos, para 
la construcción ó habilitación de un 
camino vecinal ó de un puente eco
nómico; 

b) Las proposiciones, acompa
ñadas del acuerdo correspondiente 
de la Junta mur icipal, si se solicitare 
anticipo, deben presentarse en la 
Jefatura de Obras públicas de la pro
vincia respectiva, en pliegos cerra
dos, consignando en ef sobre el 
nombre del címino ó puente, firma
do por el que entrega la proposi
ción, aun cuando no sea el autor de 
la misma, entregando la Jefatura de 
Obras públicas el recibo corres
pondiente; 

c) Cuando el camino afecte á 
más de una provincia, se presentará 
la proposición en la Jefatura déla 
que contenga más longitud de cami
no, ó en cualquiera de ellas si la 
longitud fuere igual. Esto, no cbsian-
te, si en una de las provincias inte-
restdas resultase, después de !a ad
judicación, sobrante de crédito sufi
ciente, se considerará toda eí cami
no adscrito á ell»; 

d) La proposición se ajustará al 
modelo respectivo de los que acom-

(1) V r a í e el BCI.ETÍN ÜPICI/ I . de estu 
provincia n ú m . 40. corrí spondiftitu al 
tlia 3 de Abril actual. 

pañan á este Real decreto, incluyen
do una póliza de dos oeseias; 

3." Para consignar los datos 
que se indican en el modelo de la 
proposición, pueden los Ayuntamien
tos, de conformidad con el art. 9." 
del Reglamento, solicitar de la Jefa
tura de Obras públicas un cálculo 
alzado del coste de construcción ó 
habilitación de un camino vecinal ó 
de un puente económico, de que se 
haya declarado la uti.idad, si no hu
biese sido cbjeto de dicha operación 
el concurso anterior; 

6) Con arreglo á dicho dato y los 
que el Ayuntamiento facilite á dicha 
Jefatura, puede solicitarse asimismo 
de ella un fconader de proposición, 
con reserva de la baja, si asi ¡o cre
yera oportuno; 

c) La Jefatura de Obras públi
cas, en case de no tener anteceden
tes bastantes, hará un ligero reco
nocimiento dei terreno, y pprn el re-
Integro de ios gastos que aquél oca
sione, percibirá el funcicr ario que lo 
realice, la cantidad de 10 pesetas 
por kilómetro y mínimo total de ñO 
pesetas, que deberá entregar pre
viamente el peúcionario, recogiendo 
el correspondiente recibo; 

d) Si e: peticionario no creyere 
necesario acudir á la Ji faiura Obras 
públicas pan solicitar el dalo men
cionado, deterá manifestar á ésia 
las razones en que se. ha fundado 
para colculario, y si la Jefatura ¡o 
acepta, en vista de lo mi.nifestado, ó 
por tener los antecedentes neefía-
rios. leertrcgerá una r.o'a firmatfa 
por el Inge-iero jefe en que conste 
dicha aceptación. 

En caso contrario, debe cumplirse 
lo ilispuesso en el páiraío t ) ; 

e) Sise acude á Is jefatura de 
Obras púb IC.JS en demnndx del dato 
de rtfererc'Fi en el mes ¿e Mayo, 
la citada Jefatura, si á su juicio.de.-to 
el trabaio acumulado y ;-i persot'.rl 
disocrlKe. no pudiera ¡ tender con 
seguridad á Ij demanda, dará cicho 
daío con carácter prcvlsional, por 
analogía con otros proyectos y el 
conocimiento que tuv'krede la lorn-
lidad, y hará ia comprobación en 
cuanto puedf!. aunque sea ¿esptss 
del 25 de Miyo: pero siempre antes 
de despachar el expediente c'e que 
trata ia dispusición 7 ;> 

En estos casos, ia Jefatura, ai con
testar ai üeiidoüitrio, deberá comtt-
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i.icar á la Dirección Gineral, las ra
zones que han obligado á tomar di
cha determinación, justificando ias 
causas; 

f) La Jefatura de Obras públi
cas, fijará el orden de dichos reco
nocimientos, del terreno que estime 
más conveniente para economizar 
tiempo, sin necesidad de atenerse 
al de las fechas de presentación de 
las peticiones, aunque nunca dejará 
transcurrir más de veinte días sin 
haberlo justificado debidamente ante 
la Dirección General; 

g) Para las proposiciones que 
resulten adjudicadas, se incluirán 
esos gastos entre los de estudio del 
proyecto, abonándose en cuenta á 
los peticionarios, la cantidad que hu
biesen entregado. 

4 a Respecto de la forma en que 
contribuirá el Municipio á la parte 
de obras que corre de su cuenta, 
que hay que consignar en la co
lumna ( I I ) de la proposición, debe 
tenerse presente que si es en me
tálico, ha de hacerse dicho abono 
antes de acordarse la celebración 
de la subasta, si no excede del 10 
por 10Ü del presupuesto total de 
ejecución del camino, y podrá hacer
se mensualmente, en la parte pro
porcional correspondiente de la cer
tificación de obra ejecutada, en ca
so contrario, pero depositando an
tes de dicha resolución, en concep
to d? fianza para el cumplimiento 
de dichos pagos, el mencionado 10 
por ICO, que servirá pa'a atender á 
los de las últimas certificaciones, si 
se han verificado los demás. Y en 
coso de incumplimiento del pago 
mensual, si el contratista pide 'a res
cisión de la contrata, se abonarán 
los daños y perjuicios con cargo á 
dicha fianza. 

PROPOSICIOXF.S PARA CONTRATO 
D I R E C T O 

5.a a) Las Diputaciones provin
ciales, Mancomuridades de Muni
cipios de más de 20.000 habitantes, 
y Compañías de Ferrocarriles que 
deseen celebrar contratos con el Es
tado, de conformidad con el articulo 
4.°, párrafo d) de la ley de Caminos 
vacinales, presentarán sus proposi
ciones para servir de bane a! contra
to en igual forma, plazo y condicio
nes que se tspecificpn para las de 
libre concurso, con ias salvedades 
sktuientes: 

h) En el epígrafe de la proposi
ción se cons/jnará q;ie es <par3 
contrato»; 

c) El tarto por cierto de sub-
venclón paro cada térmirio munici
pal que figura en la Tabla del ar
ticulo 5." dai Reglamento, con la 
¡i.üción, si pr-.ceda, de lo dispuesto 
en ei artículo 2.°, párrafo 2." de la 
Ley, se ha de rebajar en un quinto, 
de conformidad con el artículo 4.°, 
párrafo 1.° a: -Je la Ley; 

d) Estos ,-sminos. de conformi
dad con el arHculo 5." de la Ley, no 
tienen derecho á anticipo de fondos; 

el No deben llenarse las casi
llas (8) al (15) inclusive, de los mo
delos de proposición que se acom
pañan; 

f) En la columna (14), si el Es
tado es el que ha de construir el ca
mino, se co.-ti.'gnará el anticipo que 
realizará la Corporación según el 
articulo 4.'', párrafo 1.° al de ía Ley; 

g) En la ú.'tima casilla se con
signará la fecha del acta de 'a se
sión de la Dtpuiación provincial en 

que se hayan aprobado los datos 
que se consignan en la proposición. 

A P E R T U R A D E P L I E G O S 

e.* a) El dia 25 de Mayo próxi
mo, á las doce del dfa, se constitui
rá en el Gobierno civil de la provin
cia, el Tribunal para la apertura de 
pliegos, que se compondrá del Go
bernador civil, el Presidente de la 
Diputación provincial y el Ingeniero 
Jefe de Obras públicas, con asisten
cia de un Notario; 

b) Constituido el Tribunal, se 
se procederá á la apertura de pliegos 
y se extenderá el acta en que cons
ten los nombres de los autores de 
las proposiciones y de los caminos 
y puentes á que éstas se refieran, 
y la baja total ofrecida á la suma de 
subvenciones reglamentarias del Es
tado para la construcción del Cdmi-
no ó puente solicitado, publicándo
se dichos datos en el Boletín Ofi
cial; 

c) No se admitirán las proposi
ciones no ajustadas á los modelos 
que se acompañan ó á éstos modifi
cados por la disposición a.1, si se 
tratare de proposición para contra
to, las que se refieran á caminos no 
declarados de utilidad pública, y las 
en que no se hubieran cumplido las 
formalidades prescritas en la dispo
sición 3.a; 

d) Los honorarios devengados 
por el Notario en este acto, serán 
pagados á prorrateo, según la cuan
tía de la subvención que conste en 
la proposición por los peticionarios 
de los caminoa que se declaren ad
mitidos, dentro del crédito asignado 
á la provincia, abonándose directa
mente por el Estado con cargo á la 
subvención correspondiente. 

ADJUDICACIÓN 

7.a a) Las Jefaturas de Obras 
públicas, aplicando los preceptos de 
la Ley y díl Reglamento vigentes, y 
cumpliendo las instrucciones com
plementarias que dicte la Dirección 
General de Obras públicas, forma
rán antes del 25 de Julio, dos relacio
nes (de libre concurso y para con
trato, respectivamente) de proposi
ciones admitidas por el Tribunal en 
el orden correlativo que impongan 
las bajas medias proporcionales 
ofrecidas en la subvención, y remiti
rá el expediente con los documen
tos ai Gobernador civil; 

b) El Gobernador civil lo elevará 
con su informe á la Dirección Ge
neral de Obras públicas antes del 
10 de Agosto; 

c) La Di recc ión General de 
Obras públicas examinará si se han 
cumplido acertadamente las dispo
siciones vigentes, y propondrá, para 
la concesión de subvenciones en el 

orden que éstas establecen, las que 
quepan dentro del crédito asignado 
á la provincia para las obras de este 
Concurso, repartido entre los cami
nos y puentes de libre concurso y 
de contrato, según dispone el Re
glamento, y los anticipos de fondos 
solicitados que estime conveniente; 

d) El Ministro de Fomento adju
dicará provisionalmente dichas sub
venciones y anticipos, debiendo ajus
tarse la concesión definitiva, en su 
dfa, de unas y otros á las cantida
des que resulten del estudio del pro
yecto detallado de las obras y de
más requisitos reglamentarios; 

e) Todos los datos que consten 
en la proposición, son modificables, 
por estar equivocados, por conse
cuencia de los proyectos aprobados 
ó por nuevo acuerdo del Ayunta
miento en lo que dependía áe su ex
clusiva voluntad, excepto los puntos 
forzosos que definen el camino, la 
baja media proporcional que haya 
servido de base para la adjudicación 
(ó la baja absoluta que consignó en 
pesetas, si así conviniere al peticio
nario, y la proposición estuviere ad
mitida dentro del crédito, pasando 
en este caso á ocupar el lugar que 
le corresponda por la nueva baja 
media que resulte) y las garantías 
ofrecidas si no considera la Supe
rioridad las nuevas de igual ó mayor 
solidez que las primitivas. 

FORMALIZACIÓN D E L O S CONTRATOS 
D I R E C T O S 

8.a a) Adjudicados los cami
nos que hayan de realizarse por 
contrato directo con el Estado, de 
conformidad con el art. 4.°, párra
fo 1.° a) de la Ley, propondrá la 
entidad peticionaria á la Dirección 
General de Obras públicas las cláu
sulas de dicho contrato, debiendo 
contener, entre ellas, las siguientes: 

b) Cuando el Estado construya 
las obras, admitirá durante su ejecu
ción los materiales que acopien otras 
entidades, así conu las obras que 
éstas efectúen, si unos y otras son 
de recibo, y siempre que se atengan 
á los plazos fijados de antemano, pa
ra lo cual se especificarán dichos 
acopios y obras en el contrato, así 
como lo relativo á los mencionados 
plazos; 

c) En el segundo semestre de 
cada año se redactarán las liquida
ciones de las obras referentes á ki
lómetros de camino completamente 
terminados antes de 1.° de Julio, y 
descontados los auxilios á que se 
refiere el párrafo anterior, si es el 
Estado el que construye, el saldo 
que resulte se abonará por la enti
dad deudora antes de terminar el 
año de que se trata; 

d) Anualidades máximas que se 
compromete á abonar el Estado; 

e) Fecha en que la entidad peti
cionaria entregará cada año el anti
cipo antes citado. 
P R E C E P T O S P A R A E L O R D E N D E E S 

TUDIO V EJECUCIÓN D E L A S OBRAS 

g." Para el estudio y construc
ción de las obras procedentes de es
te segundo Concurso, se seguirá, pa
ra los de libre concurso, el mismo 
orden que aparezca en la adjudica
ción, no debiendo disponerse las de 
ningún camino mientras el crédito 
anual disponible para este Concur
so, no permita la construcción de los 
que le preceden en los siguientes 
plazos: un año para los caminos cu
ya subvención importe menos de 
20.000 pesetas; dos años para los 
en que esté comprendida entre 
20.0ü0y 40.000 pesetas, y tres años 
para los demás, sin perjuicio de que 
ios contratistas ó Ayuntamientos en
cargados de la construcción, puedan 
terminarlos antes. 

DISPOSICIONES G E N E R A L E S 

10. a) Si por consecuencia de 
los proyectos primitivos y reforma
dos, las obras de los caminos adju
dicados provisionalmente importa
sen más que el crédito asignado á ia 

! provincia, se concederá el suple-
í mentó de crédito á que haya lugar, 
i y se rebajará en igual cantidad el 
; crédito que le corresponda en el 

Concurso siguiente; 
b) Los que acudieron al primer 

Concurso de subvenciones, de 51 de 
Agosto de 1911, no tienen ningún 
derecho más que los demás para 
acudir al presente, sea cualquiera la 
calificación que su proposición hu
biere obtenido en aquél; 

c) En tanto no se h jya hecho el 
abono prescrito en el párrafo 14 del 
articulo 9." del Reglamento de Ca
minos vecinales, no podrán presen
tarse á este Concurso para solicitar 
la construcción de ningúncamlno.los 
peticionarios del Concurso anterior 
que retiraron sus proposiciones sin 
la facultad para hacerlo que confie
re el artículo 9.a, párrafo 8." de di
cho Reglamento, á los que se hallan 
en el caso que indica, ó aquellos cu
yas proposiciones fueron admitidas 
y sin hallarse en ese caso fueron 
luego desechadas por incumplimien
to de los requisitos reglamentarios, 
así como tampoco podrán presen
tarse nuevas proposiciones referen
tes á la construcción de dichos cami
nos aun cuando fueren solicitados 
por otras entidades, si no se efectuu 
el abono antes indicado. 

Dado en Palacio á 27 de Marzo 
de 1914.=ALFONSO.=EI Minis-

" tro de Fomento, Jaricr Ugartc. 



ANUNCIO 
Se hace saber que el Sr. Gober

nador ha acordado admitir con esta 
¡echa la renuncia del registro mine
ro de hierro, de 230 pertenencias, 
nombrado Busclongo, sito en térmi
no de Busdongo, Ayuntamiento de 
Rediezmo, presentado por el intere
sado D. Pedro Gómez; declarando 
cancelado su expediente y franco su 
terreno. 

León 5 de Abril de 1914.=EI In
geniero Jefe, / . Revilla. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
D E V A L L A D O L I D 

Secretaría de gobierno 
La Sala de gobierno ha acordado 

los siguientes nombramientos de 
Justicia municipal: 

En el partido de La Bañeza 
Fiscal suplente de Laguna Dalga, 

D. Miguel Barrera Galban. 
En el partida de La Vecilla 

Fiscal suplente de Santa Colom
ba, O. Isidro Castro Garda. 

Fiscal de Vegacervera, D. Juan 
Antonio Huerta Suárez. 

En el partido de Sahagún 
Fiscal de Joara, D. Jesús Merino 

Gordo. 
En el partido de Valencia de 

Donjuán 
Juez de Valdevimbre, D. Aquilino 

Ordás Martínez. 
Lo que se anuncia á los efectos 

de la regla 8 " del art. 5.° de ley de 
5 de Agosto de 1907. 

Valladolid 31 de Marzo del914.= 
P. A. de la S. de G : El Secretario 
de gobierno, Julián Castro. 

AYUNTAMIENTOS 

ner trastornadas las facultades inte
lectuales. 

Se ruega á las autoridades y Guar
dia civil, la busca y captura del ci
tado individuo, y habido que sea, lo 
conduzcan á la casa conyugal. 

Rabanal del Camino 27 fie Marzo 
de 1914.=EI Teniente Alcalde: Por 
su mandado, Vicente Otero. 

Alcaldía constitucional de j 
Santa Marina del Rey \ 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse en 
los trabajos de confección del apén
dice al amillaramiento, base del re- . 
partimiento de la contribución terri
torial por rústica, colonia, pecuaria y 
urbana, que ha de regir en el pró-
vimo año de 1915, se hace preciso 
que los contribuyentes que hayan 
sufrido alteración en su riqueza, 
presenten las declaraciones de alta 
y baja en la Secretaría de este Mu
nicipio, antes del día 20 del próximo 
mes de Abril, con nota de haber sa
tisfecho á la Hacienda los correspon-
aientes derechos de transmisión; 
pasado que sea dicho plazo no se 
admitirán ias que se presenten. 

Santa Marina del Rey 28 de Marzo 
de !914.=Ei Alcalde, Rafael Sán-
cliez Lorenzo. 

Alcaldía constitucional de 
Rabanal del Camino 

Con esta fecha se presentó á mi 
autoridad. Josefa Blanco Fernández, 
vecina de Andiñuela, dando parte 
de que su esposo josé Pérez Cres
po, de 45 años de edad, desapare-
'-'•i de la casa conyugal el día 25 del 
i-tua!, sobre las cinco de la tarde, 

sin haber vuelto á tener noticia de 
si paradero; que supone Vaya indo-
^mentado, y que cree que debe ta-

Alcaldla constitucional de 
Sariegos 

Para que la junta pericial pueda 
proceder á la confección del apén
dice al amillaramiento de la riqueza 
territorial, que ha de servir de base 
á los repartimientos del próximo 
año de 1915, los contribuyentes de 
este término municipal que hayan 
sufrido alteración en la riqueza, pre
sentarán sus relaciones de alta ó ba
ja en el Ayuntamiento, en el térmi
no de quince dias, y no se admitirán 
las que no jnstifiquen haber pagado 
los derechos reales a la Hacienda. 

Sariegos 29 de Marzo de 1914.= 
El Alcalde, Itidoro García. 

Alcaldía constitueional de 
Valdefuentcs del Páramo 

Para que la Junta pericial de es
te Ayuntamiento pueda proceder á 
la confección del apéndice al amilla
ramiento de 1915, se hace preciso 
que los centribuyentes que hayan 
sufrido alteración en su rlqurza. pre
senten sus relaciones en esta Se
cretaría municipal, en el plazo de 
quince dias, contados desde su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, siendo riquisito indis
pensable el que se acredite el pago 
de los derechos reales por transmi
sión de dominio. 

Valdefuentcs del Páramo 29 de 
Marzo de 1914.=EI Alcalde, Mar
tín del Canto. 

Alcaldía constitucional de 
Mansilía de las Muías 

Con el fin de que la Junta pericial 
de este Ayuntamiento pueda proce
der á los trabajos de formación del 
apéndice al amillaramiento que ha 
de servir de base al repartimiento J , 11 , Vñ" 
/lo la m n t r t h i . í - M n «arrl lnrial nni- n í s - '. « 1 " » » J » " " " » -

Alcaldía constitucional de 
Folgoso de la Ribera 

Por el término de quince dias 
quedan expuestas al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
las cuentas municipales correspon
dientes á les años de 1912 y 1915; 
durante cuyo plazo pueden exami
narlas los vecinos y hacer las recla
maciones que estimen pertinentes. 

Folgoso de la Ribera 29 de Marzo 
de 1914.=El Alcalde, Felipe Rodrí
guez, i 

Alcaldía constitucional de ! 
Gorullón ' 

No habiendo comparecido al acto 
de la clasificación y declaración de 
soldados del reemplazo del presente 
año, los mozos que á continuación 

, se expresan, no obstante haber sido 

Í
' citados en debida forma, este Ayun

tamiento, despuésde instruir los opor
tunos expedientes con sujeción al 
capítulo XI de las Instrucciones fe
cha 2 de Marzo de 1912, parala 
ejecución de la ley de Reemplazos, 
de 27 de Febrero de dicho año; Vis
tos sus resultados, acordó declarar
les prófugos con las responsabilida
des inherentes 6 tal clasificación. 

En virtud, se les cita llama y em
plaza para que comparezcan en esta 
Alcaldía y ser presentados ante la 
Comisión Mixta de Reclutamiento 
de la provincia; rog indo á todas las 
autoridades procedan á su busca y 
captura, caso de ser habido, ponién
dolos inmediatamente á disposición 
de esta Alcaldía. 

Gorullón 29 de Marzo de 1914.= 
Antonio Perejón. 

Mozos que se citan 
Indalecio García González, hijo 

de Dario y Dlonisia. 
Agapito García, de Manuela. 
Nicolás García Broco, de José y 

Emilia. 
Balblno González NoVoa, de Ca

milo y Faustlna. 
Antonio Castañeiras Garcia, de 

Domingo y Clara. 
Nemesio Pérez García, de Luis y 

Concepción. 
Benito González González, de 

Doming) y Cayetana 
Aquilino Sánchez Ferreiro, de Ra-

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
formación de los apéndices al ami
llaramiento de fincas rústicas y ur
banas, que han de servir de base 
para los repartimientos del año de 
1915, se previene á los contribuyen
tes que hayan sufrido alteración en 
su riqueza, presenten en la Secre
taría de este Ayuntamiento, durante 
el plazo de quince dias, las corres
pondientes relaciones juradas, ha
ciendo constar en las mismas la 
oficina liquidadora en que se han 
satisfecho los derechos á la Hacien
da y acompañando la carta de pago 
ó documento que acredite dicho pa
go; sin cuyos requisitos no serán 
admitidas. 

Gorullón t." de Abril de 1914.= 
Antonio Perejón. 

Alcaldía constitucional de 
Castrotierra 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse en la 
rectificación del apéndice al amilla
ramiento que ha de servir de base al 
repartimiento de territorial de 1915, 
los contribuyentes que h-iyan sufri
do alteración en su riqueza, se ser
virán presentar en la Secretaría del 
Ayuntamiento, relacionesde las altas 
y bajas que hayan sufrido, dentro del 
plazo de quince dias, que se conta
rán desde que tenga lugar la inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN-
OFICIAL de la provincia; advirtién
doles que sólo se admitirán las que 
acrediten haber pagado los dere
chos reales á la Hacienda. 

Castrotierra 50 de Marzo de 1914. 
El Alcalde, Juan Panlagua. 

de la contribución territorial por rús
tica, colonia y pecuaria, en el próxi
mo año da 1915, se hace necesario 
que los contribuyentes que hayan 
sufrido alteración en su riqueza, pre
senten en la S-:cret¡iría de este Mu
nicipio las relaciones de alta y.baja 
dentro del término de quince días, 
transcurridos los cuüles no serán ad
mitidas las que se presenten,y advir
tiendo además que tampoco lo serán 
aquellas que no justifiquen hsber 
satisfecho el impuesto de derechos 
reales. 

Mansilla de las Muías 30 de Mar
zo de 1914.=EI Alcalde, Lázaro 
Fuertes. 

Darlo Acebo Gallego, de Manuel 
y Joaquina. 

Gabino López García, de Aquilino 
y María. 

Guillermo Carballo. de Francisca. 
Segundo Méndez Rodríguez, de 

Benedicto y Rosa. 
Ramón López González, de Fran

cisco y Emilia. 
Jacinto González García, de Do

mingo y María. 
Amonio González Castro, de Mar

celino y losefa. 
Jacinto FareloFernández^e Fran

cisco y Juana. 
Domingo Adriano López, de Rosa 
Intervino González Ares, de Ri-

í j cardo y Manuela. 
i Alcaldía constitucional de . Claudino González Santln, de 
> R n m A . i-ii,ñrnn„n • • Emilio y Teodora. 
« Boca de Muérgano , ^ w f o González García, de 

Formadas las cuentas municipales ; Vicente y Carmen 
correspondientes al año de 1915, se , Rodrigo Carballo Pol, de Rafael y 
hallan de manifiesto en la Secreta- ! josefa 
ría de este Ayuntamiento por espa- ; LU¡S García Courel, de Manuel y 
ció de quince dias, para oir redama- j Casilda. 
clones. t Marcelino García González, de 

Boca de Huérgano 29 de Marzo An<H y Serafina, 
de 1914.=EI Alcalde, Dimas de l , Amando Núñez García, de Matías 
Hoyo- ! y Angela, del reemplazo de 1912. 

Alcaldía constitucional de 
Cistierna 

Con el fin de que la Junta peri
cial de este Ayuntamiento pueda 
dar principio á la confección del 
apéndice al amillaramiento que ha 
de servir de base á los repartimien
tos de territorial y urbana para el 
año de 1915, he acordado llamar la 
atención, no ya sólo de ios contribu
yentes que huyan experimentado va
riación en sus riquezas por venta, 
permuta ó sucesión, sino que tam
bién de los demáí habüa ítes que hu
bieren adquirido fincas por cualquier 
otro concepto, para que en el plazo 
de treinta dias presenten en esta Al
caldía las rediciones de altas ó bajas; 
en la lntel¡t>°ncia que transcurrido 
éste, no se tendrán en cuenta los 
partes que se presenten para el 
próximo ejercicio. 

i Al escrito, que se extenderá en 
papel de oficio, lia de acompañarse 
el documento que acredite la trasla-

; ción de dominio, registrada en el de 
la Propiedad respectiva, con nota de 
haber satisfecho los derechos de 
transmisión de bienes. 

Cistierna 50 de Marzo de 1914.= 
El Alcalde, Esteban Corral. 

| Alcaldía constitucional de 
I Valdcpiélago 
! Los contribuyentes que hayan su

frido alguna alteración en la riqueza 
rústica, presentarán durante quince 

, dias, en la Secretaría de esteAyunta-
í miento, ios documentos que la acre-
• diten, con la nota de haber satisfe

cho los derechos á la Hacienda, para 



que se tenga en cuenta al formar el 
apéndice al millar para 1915. 

Valdeplélago 51 de Marzo de 1914. 
El Alcalde, P. O., Tomás Cuesta. 

*** 
Formadas las cuentas municipales 

délos ejercicios de 1912 y 1915, se 
hallan al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento para su examen 
y para oir reclamaciones, durante 
quince días. 

Valdeplélago 31 de Marzo de 1914. 
El Alcalde, P. O., Tomás Cuesta. 

Alcaldía constitucional de 
loara 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
formación del apéndice al amillara-
mlento que ha de servir de base á 
los repartimientos de la contribu
ción rústica y uibana, en el próximo 
aflo de 1915, se hace saber á todos 
los contribuyentes que hayan sufri
do alteración en su riqueza territo
rial, presenten en esta Secretaría, y 
por espacio de quince días, relacio
nes de alta y beja, acompañadas del 
documento que acredite la transmi
sión y el pago de derechos reales. 

Joata 29 ae Marzo de 1914.=E1 
Alcalde, Agustín Tejerina. 

Alcaldía constitucional de 
Villamañdn 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse en la 
formación del apéndice al amlllara-
mlento de la riqueza rústica, colonia 
y pecuaria, que ha de servir de base 
para la formación del repartimiento 
de la contribución territorial para el 
próximo año de 1915, se hace preci
so que los contribuyentes que hayan 
sufrido alteración en su riqueza, 
presenten las oportunas relaciones, 
acompañando las cartas de pago de 
los derechos reales, para justificar 
dicho pago; cuyos documentos pre
sentarán en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, en término de quin
ce días; pues transcurridos que sean 
éstos, no serán atendidas. 

Villamañán 50 de Marzo de 1914. 
El A calda, Benito óíarcos. 

No habiéndose recibido las cerli-
ficacioneE da taüa y reconocimiento 
del mozo Enrique González Cano, 
tiúm. 9 del sorteo pnra el reemplazo 
del año actual, hijo de Tomás y 
Quintina, que e i el acto de la clasi
ficación y declaración de soldados 
se hizo representar por su padre, 
quien manifestó que tenía solicitado 
ser tallado y reconocido ante el 
Consulado de México,donde residía, 
acogiéndose á los bene ficics conce
didos por el art. ICSdc la Ley, se 
ha irstruído el oportuno expediente 
con sujeción á las disposiciones vi
gentes, y p: r sus resultados le ha 
declarado pr.'fugo esta Corpora
ción, con la condena consiguiente de 
gastos, á tenor de las disposiciones 
legales. 

En tal concepto, se le llama, cita y 
emplaza para que comparezca inme
diatamente ame mi autoridad, á fin 
de ser remitido i disposición de la 
Comisión Mixta; apercibido de ser 
tratado en c aso cor.ira.-io con todo 
el rigor de la Ley. Y por lo que 
afecte al buen servicio del Estado y 
cumplimiento de las leyes, ruego y 
encargo á todas as autoridades y 
sus agentes, se sirvan procurar la 

busca, captura y remisión á esta Al
caldía del mencionado prófugo, ó su 
presentación á disposición de la Co
misión Mixta. 

Villamañán 51 de Marzo de 1914. 
El primer Teniente Alcalde, en fun
ciones, Ponciano Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Vegas del Condado 

Debiendo ocuparse la Junta peri-
cicl de este Ayuntamiento en la con
fección del apéndice al amillaramien-
to para la derrama de la contribución 
de Inmuebles, cultivo y ganadería en 
el año próximo de 1915, se hace 
preciso que les contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en su rique
za, tanto en alta como en baja, pre
senten en esta Secretaria relaciones 
juradas de unas y otras, fijándoles 
para ejecutarlo el plazo de quince 
dias, á contar desde la Inserción del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL; 
advirtiéndoles tergan para ello en 
cuenta lo dispuesto sobre pago del 
impuesto de derechos reales. 

Vegas del Condado 30 de Mar
zo de 19!4.=E1 Alcalde, Francisco 
Llamazares. 

i Alcaldía constitucional de 
" y T Santa Marina del Rey 

fallándose vacante la Secretaría 
de este Ayuntamiento, dotada con 
el sueldo anual de 1.500 pesetas, co
bradas por trimestres vencidos, se 
anuncia en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, para que los que se 
crean con aptitud y condiciones que 
la Ley exige, presenten sus instan
cias documentadas en esta Secreta
ría, en el término de quince días; 
pasados los cuales quedarán sin cur
so cuantas con el indicado fin sean 
presentadas. 

Sarta Marina del Rey 30 de Mar
zo de 19!4.=EI Alcalde, Rafael 
Sánchez Lorenzo. 

Alcaldía constitucional de 
Pedresa del Rey 

Para que la Junta pericial de este 
Municipio pueda ocuparse en la for
mación del apéndice al amillaramlen-
to de ¡a riqueza rústica, pecuaria y 
urbana, que ha de servir de base 
para la formrción del repartimiento 
de la contribución territorial para el 
próximo año de 1915, se hace preci
so que les contribuyentes que ha
yan sufrido alteración, presenten las 
oportunas relaciones de aita y baja 
en todo el mes de Abril próximo, 
acompañando á las mismas las certas 
de pago de los derechos reales. Las 
relaciones se presentarán en el pla
zo Indicado, en la Secretaría del 
Ayuntamiento; pasado este plazo no 
serán admitidas. 

Pedresa de! Rey 51 de Marzo de 
1914.=E! A'calde, Antonio Luis de 
Valbuena. 

Alcaí-1;-! rnnstitucinnal de 
Beño vides de Orbigo 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntemiento pueda proceder i la 
confección de! apéndice al amillara-
miento para 1915, se hace saber á 
los contribuyentes que hayan expe-
rimentacio alteración en la riqueza, 
presenten,durnnte quince dias, rela
ciones expresivas de las mismas, en 
ebta SecrMaris; siendo requisito 
indispensable el que se acredite el 

pago de derechos reales á la Ha
cienda. 

BenaVides 51 de Marzo de 1914. 
El Alcalde accidental, Antonio Es
cudero. 

Aicaldia constitucional de 
Valderrueda 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
confección del apéndice al amillara-
miento para el próximo año de 1915, 
los contribuyentes que hayan su
frido alteración en su propiedad in
mueble, presentarán en la Secreta
ría municipal, en un plazo de quin
ce dias, relaciones de alta y baja 
acompañadas del documento que 
acredite el pago de los derechos de 
transmisión. 

Valderrueda 1.° de Abril de 1914. 
El Alcalde, Luciano García. 

JUZGAUOS 

Don Manuel Murías Méndez, Juez 
de primera instancia de esta ciu
dad y su partido. 
Por ei presente edicto se hace sa

ber: Que en los autos ejecutivos se
guidos por D. Juan Viñuela contra 
Isabel y Anastasia Sánchez, como 
hijas y herederas de Lucio Sánchez 
Mendive. vecino que fué de esta ca 
pital, se ha acordado sacar á pública 
subasta la finca hipotecada á favor 
del Juan Viñuela, siguiente: 

Una tierra, al sitio dtl Espolón, ó 
reguero de los Quiñones, y también 
barrio del Canario, cuya superficie 
es de ciento setenta metros superfi
ciales, poco más ó menos, que linda 
al Este, con propiedad de los herede
ros de D." María de las Mercedes 
Gordero; Sur, terreno de D. Maria
no Sanz; Oeste, calle pública, y 
Norte, terreno de Paulino Torrero. 
Dentro del perímetro de la mentada 
finca, tiene construido á teja vana y 
desván, cuya superficie de toda ella 
son ocho metros de fachada por tres 
de fondo/con su corra!, y cuya casa 
forma, como es consiguiente, parte 
integrante de la tierra; tasada en mil 
cien pesetas. 

La subasta tendrá lugar en este 
Juzgado el día Veintisiete de Abril, y 
hora de las diez de la mañana; advlr-
tiéndose que para tomar parte en la 
subasta, deberán los llcitadores con
signar en la mesa del Juzgado ó es
tablecimiento público, ei diez por 
ciento del precio de su tasaciói; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del pre
cio de su tasación; que el remate po
drá hácerse A calidad de ceder á un 

• tercero, y que no se suplirá la falta 
de títulos, debiendo los licitadores 
conformarse con el correspondiente 
testimonio. 

Dado en León á treinta y uno de 
Marzo de mil noVecienlcs catorce. 
Manuel Murtas.»-Amonio de Paz. 

ANUNCIOS OFICIALES 
Salas Pérez (Fermín), hijo de Mi

guel y ds Paulina, natural de Sahe-
(hores, de estado soltero, prifesión 
labrador, de 21 años, e.-talura 1,580 
metros, domiciliado ú'ti.ñámente en 
Saheehcres (León), procesado por 
falta de concentración, comparecerá 
en término de trtbta dias ante don 
José García Punisrada 2." Ten'er.te, 
Juez instructor rir-¡ Regmiienio de 
Infantería de Andalucía, núm. 52, de 
guarnición en Samoña (Santander). 

Santoñs 23 de Marzo de ¡914.= 
José Garda. 

UNIVERSIDAD DE OVIEDO 

De conformidad con lo dispuesto 
en el art. 15 del Real decreto de is 
de Marzo de 19C5. y en los artícu
los 5.° y 5.° del Decreto-Ley de 2," 
de Junio de 1875, se proveerá per 
concurso una plaza de Ayudante 
gratuito de laSección de Letrasjcon 
destino al Instituto general y técnico 
de Oviedo. 

Los aspirantes á la indicada plaza 
deberán presentar los documentos 
justificativos de que reúnen las con
diciones siguientes: 

Haber cumplido 22 años. 
Hallarse en posesión del título de 

Licenciado en la Facultad de Filoso
fía y Letras ó tener los ejercicios 
del gredu. debiendo presentar antes 
de tomar posesión el correspondien
te título. 

Acreditar además alguna de las 
circunstancias seguientes: 

Haber sido Profesor auxiliar con
forme á alguno de los sistemas que 
han regido anterlomente, por espa
cio de cinco años, ó haber explicadi 
dos cursos completos de cualquier 
asignatura. 

Haber escrito y publicado una 
obra on'ginal de reconocida impor
tancia para la enseñanza y relativa á 
materia de la Facultad en que pre
tenda prestar sus servicios. 

Ser Catedrático excedente. 
En su consecuencia, los que se 

crean adornados de las circunstan
cias expresadas, dirigirán instancia 
documentada á este Rectorado, den
tro de! término de veinte dias, con
tados desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid; en la Inteligencia 
de que las instancias que no obren 
en la Secretaría general de esta Uni
versidad á las catorce del día en 
que espire dicho término, se consi
derarán como no recibidas. 

Lo que se anuncia para conoci
miento de los que deseen aspirar á 
dicha plaza, 

Oviedo, 1.° de Abril de 1914.=E: 
Rector accidental, Gerardo Berjano. 

Fernández Martínez (José), hijo 
de Gregorio y Gertrudis, natural de 
Rodrígalos, Ayuntamientode IgUena, 
provincia de León, de 22 años de 
jdad. de estado soltero, de oficio 
jornalero, ignorándose las demás se
ñas personales y particulares, domi
ciliado úllimamente en Igüeña, com
parecerá en el término de treinta 
dias ante el Capitán, Juez instructor 
del Regimiento Infantería de Valen
cia, núm. 25, D. Manuel Toledo 
Coca, residente en Santander, en ei 
cuartel de María Cristina; bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo, se
rá declarado rebelde. 

Santander 27 de Marzo de 1914.== 
El Capitán, Juez instructor, Miir.'.ie! 
Toledo. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Siendo lleg-ida la época del arrien
do del puerto y limpia de la beca-
presa Lunilla, se anuncia en el B< " 
LETÍ.V Oi'iciAi. de la provincia, para 
el día 15 de Abril, y hora de las doí 
de la tarde, bajo el tipo de 1.000 pe
se tas. 

Sotico á 5 de Abrti de 19¡ !.--• 
Justo Fernández.=Miguel Pérez. 

Imprenta de la Diputación provincia' 


